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REF: N° 110014003086-2021-00546-00

 

En atención al informe secretarial que antecede, observado el correo electrónico, 

mediante la cual se confiere poder (núm. 053), el Despacho procede a reconocer 

personería al abogado Marlon Ariel Vélez Cardona, como apoderado judicial de la 

parte actora, en la forma, términos y para los fines del poder en sustitución adosado. 

(Art. 75 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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